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PARA:  LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Secretaria de despacho  
Comisión tercera permanente de hacienda y crédito público  

 
DE:  H. C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

PONENTE 
 
 
ASUNTO: Proyecto de Acuerdo No. 524 de 2025 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
Atendiendo a la designación efectuada por la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá y en 
mi calidad de ponente, me permito radicar ante la Comisión Tercera de Hacienda y, estando 
dentro del término señalado en el parágrafo 1, artículo 71 del Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá, rindó PONENCIA POSITIVA CON MODIFICACIONES al Proyecto de 
Acuerdo No. 524 de 2025, "Por medio del cual se incentiva el uso temporal de predios 
adquiridos para proyectos de infraestructura de transporte en Bogotá y se establece un 
proyecto piloto para implementar mecanismos de captura de valor, contribuyendo al 
desarrollo económico, social y urbano de la ciudad”. 
 
La presente ponencia incorpora modificaciones orientadas a garantizar la inclusión de la 
economía popular en los procesos de aprovechamiento territorial de espacios comprados 
por el distrito para implementar obras urbanas que por razones de planeación tendrán un 
tiempo sin aprovechamiento.  
 
Sin otro particular, quedo atenta a cualquier observación o requerimiento adicional. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
H. C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
Concejal de Bogotá, D.C. 

Partido Polo Democrático Alternativo Coalición Pacto - Histórico 
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